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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-1863 

 

Atendiendo la comunicación que precede, en la cual el ejecutante manifiesta 

continuar el proceso contra la ejecutada ISABEL OCHOA PARRA, y respecto de la 

solicitud de tenerla por notificada (Fls. 41 a 46 Cd-1 PDF01), el Despacho se 

pronuncia como sigue: 

 

1.- No tener en cuenta la diligencia de notificación personal a la demandada 

ISABEL OCHOA PARRA, en razón a qué en las mismas, se indicó de manera 

errónea el piso donde está ubicado el Despacho Judicial. Téngase en cuenta por 

el memorialista que el Juzgado 58 Civil Municipal de Bogotá convertido 

transitoriamente en Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple se 

encuentra ubicado en el 2° piso del Edificio Hernando Morales Molina, lo anterior 

con el ánimo de evitar futuras nulidades. 

 

2.- Revisadas las gestiones de notificación de la ejecutada, estas se deben ajustar 

a la notificación personal y la notificación por aviso artículos 291 y 292 del CGP, o 

conforme al Decreto Legislativo 806 de 2020, que establece un procedimiento 

diferente de surtir el proceso de notificación, “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES 

PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio”, esto quiere decir que, la actora se debe ajustar a realizar las 

diligencias tendientes a la notificación personal y por aviso conforme lo indica el 

articulado del C.G.P., si lo hace conforme al artículo 8 del Decreto 806 expedido el 

4 de junio de 2020 y el cual se encuentra actualmente vigente, se deberá ajustar al 

mismo en concordancia con la sentencia C-420 de 2020. 

 

3.- El memorialista deberá tener en cuenta que la dirección de correo electrónico, 

carmenza8a2004@gmail.com corresponde a la ejecutada Carmenza Ochoa Parra 

(Fl. 40, Cd-1, PDF01) y de conformidad con lo manifestado en escrito visto a 

PDF04, solicitan continuar proceso ejecutivo contra Isabel Ochoa Parra, por lo 

cual no puede ser tenido en cuenta para efectos de notificación. 
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Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar en debida 

forma las diligencias de notificación en la dirección aportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 


